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CONVENIO COLECfIVO NACIONAL PARA LAS EMPRESAS
ORGANIZADORAS DEL JUEGO DEL BINGO

aparta,dos 2 y 3, de la Ley 'djí980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, '

Esta Dirección Gene(al acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de la citada revisión en el corres­
pondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión .Negociadora.

Scgundo.-Disponer Su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 27 de febrero de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las Empresas
Organizadoras del Juego del Bingo.

7157

Por la Administración:
Doña Julia Bustos Batanero.
Doña Oiga M. Garcia de la Calzada.

Por la representación laboral:
Don Jgnacio Ramos Martin.
Don Basilides Femández Cañamares.

Reunidos en Madrid. a las diecisiete horas del día 19 de noviembre
de 1991, en las dependencias de la Dirección General de Telecomunica­
ciones, las personas reseñadas arriba. la representación laboral como
representantes sindicales elegidos por la candidatura de UGT, al objeto
de negociar la adhesión al IV Convenio Colectivo del personal laboral
al servicio del anterior Ministerio de Transportes,Turismo y Comunica­
ciones. acuerdan:

Ptimero.-Adherirse al IV Convenio Colectivo del personal laboral al
servicio deJ anterior Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica­
ciones, publicado por resolución de la Dirección GeneraJ de Trabajo de
fecha 29 de julio de 1991 (<<Baletín Oficial del Estado. de 26 de agosto).

. SeJundo.-50licitar la emisión del preceptivo informe del proyecto de
adhesión a los Ministerios de Economía y Hacienda y para las
Administraciones Públicas., de acuerdo con lo establecido en el articulo
35 de la Ley 31/1990, de 27 de dicíembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991.

Tercero..-Remitir. una vez evaluado el informe favorabJe de los
citados Ministerios, el presente acuerdo de adhesión a la Dirección
General de Trabajo, a los efectos previstos en el articulo 90. apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, y en el articulo 2 del Real Decr<to 1040/1981, de 22 de
mayo. sobre re¡istro. y dePósito de Convenios Colectivos.

Sin m4s asuntos que tratar, y en prueba de conformidad se firma el
presente acuerdo,por, las partn negociadoras.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado acuerdo de adhesión en

el correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a
la Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre de Presupuestos
Generales de Estado para 1991, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 dc marzo de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 17 de febrero de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de- la sentem.:ia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nlimero
749/1988. promovido por «Dismbuidora industrial. Sode­
dad Anónima». contra la desestimación presunta de la
r('damación de indemnización de dallos y perjuicios formu­
lada por la demandante.

En el recurso contencioso-administrativo número 749/1988. ínter­
puesto por «Distribuidora Industrial. Sociedad Anónima», contra la
desestimacíón presunta de la reclamación de daños y perjuicios formu­
lada por la demandante, se ha dictado. con fccha 21 de octubre de 1991,
p.er el Tribunal Supremo, sentencía, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso-adminis­
trativo mantenido por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, en
nombre y representación de la Entidad '-Distribuidora Industrial,
Socícdad Anónima", frente a la Administración General del Estado,
representada y defendida por su abogacía, debemos mantener y mante·
nemos.l~ des~tiinaciónp~unta, producida por silencio administrativo
del M1D1steno de Industna y Energía, de la reclamación de daños y

Acta de la Comisión Negociadora para la adhesión del personal laboral
de la Dirección General de Telecomunicaciones al IV Convenio Colectivo
del personal laboral al servicio del anterior Ministerio de Transportes.

Turismo y Comunicacion~
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7156 RESOLUClON de J de marzo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletfn Oficial del Estado»
del acuerdo de adhesión de la Dirección General de
Telecomunicaciones a/IV Convenio Colecth'o del Ministe·
rio de Transportes. Turismo y Comunicaciones.

Visto 'el acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colec­
tivo del personal laboral de la Dirección General de Telecomunicacio­
nes, de adhesión- al IV Convenio Colectivo del Personal Laboral del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, acuerdo que fue
suscrito con fecha 19 de noviembre, de 1991, de una parte, -p?r
representantes de la Central Sindical UGT en la citada DirecCión
General, en representación" del colectivo laboral afectado, 't de otra, por
representantes de la Dirección General de TelecomuDlcaciones, en
representación de la Adininistración, al que se acampana informe
favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y
Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Intenni·
nisteriaJ de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley
31/1990, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para
1991, y de conformidad con Jo dispuesto en el articulo 90, apartados 2
y 3 de la Ley 8/1980, de lO de marzo. del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real DeCreto I04Ofl981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

TABLA SALARIAL PARA 1992

Art. 32. Salario:

Salario anuaL...... . .
Salario mensual > , •••••••••

Salario mensual con prórrata paga de Junio.

Art. 36. Gratificac.ión extraordinaria;'
Gratificación extraordinaria ..

Art. 37. Plus de transpones:
Anual.................. . .
Mensual (once meses). .. . . . .
Personal de limpieza (día trabajado).

Art: 38. .Quebranto de Caja:

Importe anual ............•...... ," .'. .. .
Mensual (once meses) ~ ..'....•........

An 39. Horas extraordinaria$.:
Jefe de SaIa , « ••.••••••••••••,2:e:..~~ ••• :::::::::: :.. :.: :..:::::.: ••• ::::
Vendedor-LoeutOT-.' , .. , , ,
Auxiliar de' Sala " '...........• ,' .
Admisión y Control. .............•.............
Mantenimiento ',' '.' , .-. : ..• _....•. ' .

Art. 40. Prolongación de jornada:

~~r~. ~.y .~~::::::::::::.:: :::::: ..
Resto del personal.......................... . .

"'1.41. Plus de nocturnidad:
Mensual (doce meses). . " .



BOE núm. 76 Sábado 28 marzo 1992 10651

7159

7158

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Información complementaria

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1991, de fa Direc­
ción General de Industria. por la que se homologan
calderas murales de calefacción central. cate!I.0r¡~ Ill.
marca Cecid Delta BTR 1Jx, modelo base 135. jabricadas
por CECID, «Compañia Europea de Calefacción Industrial
y DoméSticos», en la Plaine Sto de Denis (Francía).
COZ-OI20.

7160

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es de 163 KW. para los
modelos 135 y 135 M; de 205 KW, para los modelos 175 y 175 M: de

«Fallamos.: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación del Estado y la de las Compañías cotitulares de la
agrupación de Empresas "Central Nuclear de Almaraz", que se expresan
en el encabezamiento de esta sentencia, contra la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo. Sección Cuarta. de la Audiencia Nacio­
nal, de 30 de mayo de 1988. dictada en el recurso contencioso­
administrativo número 46.281, a que este rollo se contrae. debemos
confirmar y confirmamos la sentencia apelada: sin' hacer expresa
imposición de las costas causadas en esta apelacíon. Así, por esta nuestra
sentencia, que se publicará en el "BoleHn Oficial del Estado" e insenará
en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción COJltencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios terminas la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de febrero de 1992.-EJ Ministro. P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991. «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), el
Subsecretario, Maria,!lo Casado González.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por ADISA «Articulos Domésticos e Industriales, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en calle Tuset, 8~IO, 4.°, municipio de Barcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de calderas de calefacción
central, ~ategoria n~. fabricadas P:Or CECID. «C.ompañ~ E~ropea ~e
CalefaCCIón Industnal y Domésttcos», en su Instalaclón mdustnal
ubicada en la Plaine Sto de Denis (Francia),

Resultando que por el interesado se ha presentado la-documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al produetocuya homologa­
ción solicita, y que el Laboratorio General D'Assaigs i D'Investigadons,
mediante dictamen técnico con clave 90.387/451 y la. Entidad de
Inspección y Control Realamentario «A.sistencia Técnica Industrial.
Sociedad ·Anónima» (ATISAE), por certificado· de clave B-2.215/IA-I.
han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica­
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que: utilizan gas
como combustible, . .

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición: ha acordado homologar el citado producto, con la contra­
seña de homologación CBZ-0120, definiendo como caracteristicas técni­
cas para cada marca y modelo homologado, las que se indi~an a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor­
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 16 de diciembre de J993.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación coo'la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro ~glamento

o disposición que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vfa administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

ORDEN de 17 de febrero de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo. en grado de apelación, en el recurso enotencioso­
administrativo numero 1.559/1988. promo~'ido por la
Administración del Estado y las Compañ(as titulares de la
agrupación de Empresas «Central Nuclear de Almaraz».
contra sentencia de la Audiencia Nacional. de fecha JO de
mayo de 1988, dictada en el recurso contencioso-adminis­
trativo número 46.281.

En el recursocontencioSO-administrativo numero 1.559/1988, inter­
pllesto por la Administración del Estado y las Compañias titulares de la
a~rupacíónde Empresass «Central Nuclear de Almaraz», contra senten­
cIa de la Audiencia Nacional. de fecha 30 de mayo de 1988. dietada en
el recurso contencioso-administrativo número 46.281, innterpuesto
contra Resolución de la Dirección General de la Energía, de ·17 de
octubre de_1985. y Orden de este Ministerio, de 24 de septiembre de
19?6, se ha dictado, con fecha 17 de mayo de 1991, sentencia por el
Tnbun~1 Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sIgue:

perjuicios formulada por la expresada demandante, con fecha 15 de julio
de 1987, por importe de 116.264.466 pesetas, a la AdministraciÓn
referida. y a que c;:ste proceso se eontrae;.todo ello sin hacer una expresa
declaración de condena en costas respecto de las demandas de este
recurso. Así, por esta nuestra sentencia firme. definítivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6(1985, de
1 de julio. del Poder Judicial, y demás preceptos concoroantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer Que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial de!
Estado».

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de febrero de 1992.~P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991.

«Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano
Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario' de este .Depar:tamento.

ORDEN de 17 de febrero de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de La Coruña. en el recurso contencioso-admi­
nistrativo número 16/1985. promovido por el Ayunta·
miento de Bergantúlos. contra Orden de este Ministerio. de
fecha JO de octubre de 1984.' .

En el recursocontencioso-administrativo número 16/1985, inter·
puesto por el Ayuntamiento de Bergantiños.. contra Orden de este
Ministerio, de fecha 30 de octubre de 1984, sobre concesión minera, se
ha dictado. con fecha 29 de julio de 1988, por la Audiencia Terrltorial
de La Coruña, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desesHmar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Malpica
de Berganüños contra Orden del Ministerio de Industria y Energía, de
30 de octubre de 1984, desestimatoria de recursos de alzada formulados
contra la Resolución de la Dirección General de Minas, de 22 de febrero
de 1982, que otorgó la concesión minera «Barreiros». numero 6.263, de
la provincia de La Coruña. a don Joaql,iín Rodríguez Otero; sin hacer
imposición de las costas.» '"

La sentencia· inserta adquirió el·carácter de firme al desestimar el
Tribunal Supremo el recurso de apelación número).994/1988, inter-
puesto contra ella en sentencia de fecha 5de junio de 1991. .

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los articulos ll8 de la Constitución, 17.2 de' la Ley Orgánica 6/1985, de
l de julio, -del Poder Judicial; y demás preceptos concordantes- de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «8oletin Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V.:1. para s~ conOcimiento y efectos.
Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991. «Boletín, Oficial del Estado» de Il de junio), el
Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario:


